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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
sn los Bolktikesoficiai.*s se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
nitores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las te in-
terés particular pagarán el importe de su inserción.

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por unaño. ¡

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtií, !
calle del Almir»r>te, 15, bajo.—

Fuera de esta capitel, directamente por medio <

de carta á la Admiijistraídón con inclusión del importe del tiempo de abono j
en letra de fácil cobro. i

(Beal orles le 6 da Atrille 13" „

me piihllpa todo* lo* dina, excepto los doiu ingas. Ifñmcro suelto 5©céntimos de pewta

Pmrte oficial Dauia pública remitirá á la de Adminis-
tración, en los primeros días de oada
mes, una relaoión de las liquidaciones
aprobadas en el anterior, pertenecerás
á instituciones de Benefioenoia, en cura
plimiento de las leyes y disposiciones
menoionadas, expresando el capital que
oomprenden y su precedencia, intereses
devengados, período de tiempo á que se
refieren y personaa ó entidad que haya
solicitado la liquidaoión, si no se hubiera
praotioado de ofioio.

contengan aoto ó contrato sujeto ó no al
pago dal impuesto, deberán comunioar á
la Junta y Direooión, en el artículo ante-
riormente mencionados, cualquiera dis-
posición consignada en aquéllos que afeo
te en algúu modo al interés de la Bañe-

uno de Agricultura y Ganadería, y de
Industria y Comsraio el otro.

Considerando que las Diputaciones
provinciales vienen obligadas á levantar
y satisfacer los gastos que ocasione el
servioi.i de que se tra, así por su natura
leza oomo por lo dispuesto en el art. 36
del Real decreto de 14 da Dioiembre de
1859:

Presidencia de! Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy
ia Reina Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan sin

novedad en su importante salud.

íioenoia.
Art.8." Los registradores de la pro

piedad, al efeotuar la inscripción de bie-
nes inmuebles ó derechos reales grava
dos oon oarga de oarácter banéfico, par
tioiparán á las repetidas Juntas y Direo-
oión aquéllas que resulten, transcribien-
do los términos en que hubiere sido
heoha, la mención, indicación ó referen-
oia á que aluden las reglas 7.a y 8.a, ar-
tículo 25 del Reglamento de la ley Hipo-
tecaria.

C msi lerando qua por Real orden oir-
oular de esta Ministerio de 23 de Ojtabre
próximo pasado (Gaceti del ,24) se dispu-
so que las Diputaoionea provinciales
consignaran en sus presupuestos la su-
ma de 500 pesetas anuales para gastos
de material de oada uno de ambos con-
sejos, dotándoles igualmente de un es-
cribiente y un ordananza, y proporcio-
nándoles asimismo looales para oelebrar
sus sesiones y tañer deoorosamente sus
oficinas, por corresponder estos servi

-
oíos á diohas Corporaciones.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
familia.

Art. 5.* De igual modo comunicará la
Direooión general de la Deuda á la de Ad
miniatraoión los acuerdos que adopte pa
ra emitir insoripoiones de Deuda perpe-
tua, prooedentes de bienes de Banefioen
oia, por oapital y por intereses atrasados,
ó, en su oaso, de títulos del 4 por 100, y
abono en metálico de los intereses, y pa

-
ra oonvertir en títulos al portador los no
transferibles, emitidos por oapital ópor
intereses, consignando oon separación
oada uno de los oonoeptos, y en los res
peo tivos casos, el número de dooumen
tos, seri~s, valores en pesetas, cupones,
numeraoión do los títulos, persona ó
oantidad que solicitara la oonversión y
oausa de ella.

Ministerio de la Gobernación
Art. 9.* Los notarios, liquidadores

del impuesto de derechos reales y regis-
tradores que omitieren cumplir lo dis-
puesto en los artioulos precedentes, que
dan sujetos á responsabilidad oivil, sin
perjuioio del oorreotivo á qua se hicieren
aeree lores, que les aera impueato por la
Direooión general de que dependan.

REAL DECRETO
A propuesta del ministro de la Gober-

nación y de acuerdo oon el Consejo de
ministros, Considerando que es tan notoria la

conveniencia de que puedan funoionar
oon regularidad y eficacia los expresados
Consejos, á fin de impulsar eldesarrollo
de los importantes ramos de riqueza que
á su oargo tienen, que sería para enalte

-
oerla de todo punto ocioso otro encare-
cimiento qua su enunciado; yqua, así en
el fondo oomo en la f>rma, no puado ni
deba continuar elincumplimiento en que
83 está por parta da algunas Diputaciones
de un servioio tan fundamental, porque
además del quebranto que ex3erimenta
el interés públioo, incurrirían las mis-
mas en responsabilidad manifiesta, que
el Gobierno se varíien la precisión de
exigir,utilizando rigurosamente las fa-
cultades que la ley le confiera para estos

Vengo en decretar lo siguiente
Artículo 1.* Toda gestión, reclama-

ción ó investigación re aeionada oon bie-
nes de Benefioenoia que haya de efectuar-
se en oficinas ó dependencias del Estado,
Provincia ó Municipio, ae hará directa-
mente por los legítimos representantes ó
Patronos de las fundaciones, y no se ad-
mitirán las encomendadas á intermedia-
rios, en oualquier oonoepto que lo sean.

Dado en Palaoio á 16 de Marzo de 1908.—
Alfonso.

—
Elministro de la Goberna-

ción, Juan de la Cierva y Peñafiel.
La Direooión de laDeuda, en casos de

oonversión en títulos al portador, nopo-
drá hacer entrega de éstos á loa intere
sados sin previo asentimiento de la Di-
reooión general de Administración, á me
nos que transcurriesen dos meses sin
expresarlo, oontados desda la f?eha en
que ingrese larelación respectiva en el
Ministerio de la Gobernaoión.

(Gaceta del 17 Marzo.)

Art. 2.* En ningún oaso se consenti-
rá niabonará preoio, retribuoión ó gra-
tificación por las gestiones ó reclamaoio
nes á que se refiere el artioulo anterior,

dada la obligación que los Centros y de
-

pandenoias oficiales tienen de faoilitar
ouantos antecedentes existan en las mis-
mas, y de contribuir directa y eficaz
mente al decubrimiento de los bienes
que por oualquier oonoepto estén afeotos
&fundaciones de carácter benéfico.

R3AL ORDEN CIRCULAR

Vistas las Reales órdenes del Miníate
rio de Fomento, feoha 17 de Diciembre
último y 15 de Enero y4 de Febrero del
año aotual, interesando sa oumpla por
las Diputaciones provinciales que aun no
lo hayan verificado cuanto sa relaoiona
oon los gastos é instalación de los Con-
sejos provinciales da Agricultura yGa-
nadería, y de Industria y Comeroio, úl-
timamente oreados:

Art.6." Los notarios que autor Joan ó
elevan á escritura públioa testamentos
en los ouales conste alguna disposioión
de carácter benéfico, remitirán á la Jun
ta de Beneficencia de la provinoia á que
pertenezcan y á la Direooión general de
Administración uaa copia simple de la
cláusula ó cláusulas testamentarias que
lacomprendan, tan luego oomo llegue á
su conocimiento el fallaoimianto dal tes-
tador y deba darse oumplimiento á la
voluntad del mismo, y de igual modo les
darán ouenta siempre que, al autorizar ó
protocolizar particiones de bienes, re
sultán oonsignadoa ó declarados en las
mi-mas ó en los testamentos que de ellas
formen parte dereohos á favor de la Be-
neficencia.

oasos;

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer qua para qaa casan inmediata

-
mente semejantes omisiones haga V. I.
uso de la autoridad que la otorga el ar •

tíoulo 28 y damas concordantes de la ley
Provinoial vigente, á fin de qui esa Di -
putación, si ya no lohubiese verifioado,
prooeda sin exau3as ni dilaciones á dotar
respectivamente á los Consejos pr vin-
oiales de Agricultura y Gnadaría yá los
de Industria y Comaroio del personal y
material que previene el art. 36 dal Real
decreto da 14 de Dioiembra d> 1859 y
Real orden de este Ministerio de 23 de
Ootubre de 1907 (Gaceta del 24), ponien-
do además á disposición de dichos Con-
sejos looales amueblados yoipioes para

Art.3.° Los Patronos ó representan-
tes legítimos de las fundaciones sujetas
al protectorado darán ouenta á laDireo-
oión general de Administración de las
reclamaciones que hayan presentado ó
presenten en la Direooión general de la
Dauda públioa, en virtud de las leyes de
1.* de Agosto de 1851, 21 de Julio de
1876 y30 de Julio de 1904, art. 15 de la
de Presupuestos de 31 de Dioiembre de
1905, ó de otras disposioiones, remitien-
do copia literal del escrito en que hubie-
ren formulado su reolamaoión.

Resultando que varias Diputaciones
nohan dotado á diohos Consejos del per-
sonal y material neoesarios para cumplir
las obligaciones y servicios que les están
encomendados, y que algunas se niegan
á facilitarlos el looal oapaz y deooroso
para oficinas y celebración de sesiones,
que también necesitan, ó les designan
por fórmula habitaciones desamuebladas
ó reduoidas:

Considerando que el Rial deoreto de
16 da Mayoúltimosustituyó las antiguas
Juntas provinciales de Agricultura, In-
dustria y Comeado por dos Consejos,

Ar.7.* Los liquidadores de dereohos
reales, al examinar los documentos queArt.4.° La Direooión general de la
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1896, y de conformidad ocn lo propuesto
po- laComisión mixta de reclutamiento,

ha acordado que el juioio de exenoiones
ante la misma y clasificación de aolda-
do8 del actual reemplazo, así oomo la re

visión de las excepciones otorgadas en
años anteriores, se verifiquen á las ooho
ymedia de la mañana, en los días y por
el orden que á oontinuaoión se expreaan ,
previosorteo.

Juioio de exanoiones yclasif ioaoión de
los mozos sorteados en el aotual reem-

Casarrubuelos.
Ciempozuelos.
Cubas.

la instalación de oficinas y oelebraoion
de Besiones, ejercitando la Corporaoión
para llevarlo á oabo las atribuciones eco
nómioo-administrativas que la corres-
ponden; y advirtióndola que, ai así no lo

verificase en un plazo breve, se instruirá
oontra la misma expediente de responsa-
bilidad para depurar loa actos ú omisio-
nes en que inourriereB

neraoión de éste, por la facilidad oon que
se separa mediante manipulaciones sen-
cillas y pooo oostosas, y en este oonoep-
tono es conveniente tampoco acoeder á
que se prescinda del emplao del metile-
no para la desnaturalización:

Fuanlabrada.
Getafe.
Griñón.

Dia 8
Aloalá de Henares.
Humanes.
Leganés.

Considerando, esto no obstante, que
la eficacia del metileno, como desnatu-
ralizante, depende únicamente de su oan-
tidad, yes ia epandiente de la del ben-
zol agregado, y que, por consiguiente,
puede autorizarse á los fabricantes y al
maoenistas para agregar alalcohol, des

-
pues de su desnaturalización oon el pri-
mero, la oantidad de benzol que estimen
conveniente, y para adquirirlo sin inter
vención de la Administración:

PCSqued len digo á V.S. para

ía conocimiento, el de esa Diputación
provincial, en su caso, y demás efectos.

Dios guarde á V.S. muchos años. Madrid
13 de Marzo de 1908.— Cierva.
Sr. Gobernador oivilde. .

Moraleja deEnmedio.
Móstoles.

plazo. Parla

Dia 1." de Abril Pinto

Algete.
Ajalvir.
Ambite.
Anchuelo,

San Martín de la Vega
Serranilloa.
Titulcia.(Gaceta del 15 Marzo.)
Torrejón de la Calzada.
Torrejón da Velasoo.
Valdemoro.
Villaverde.

Considerando que para los casos en
que los interesados se propongan hacer
uso de esta facultad puede realizarse la
desnaturalización del aloohol, mezolán
dolé 3 por 100 de metileno oon 30 de noa
tona, sin adición de benzal, ya que éste
lo han de agregar despuó" aquéllos:

Ministerio de Horrenda Barajas.
Camarma.
Campo Real.
Canillas.
Canillejas.
Cobeña.

REALORDEN Dia 9
Aldea del Fresno.
El Alamc.
Arroyomolinos.
Boadilla del Monte

Ilustrísimo señor: Vista la instancia
susorita por D. Valoro Riera y Tepes,

director gerente da la Sociedad Unión
Alcoholera Española, en solicitud de que
se autorice el uso del benzol como des-

naturalizante del aloohol destinado á
producir fuerza motriz, empleando aquél
en la proporción que los industriales es-

timen conveniente, siempre que lacan-
tidad del mismo sea superior al 25 por
100, y que se autorice asimismo á loa

particulares para adquirir directamente
el mencionado desnaturalizante y lee da

más qua sa adopten p»r la Administra-
ción, oon la intervención qua se orea ne

Considerando que esta modificación no
encareoe el coste actual de la desnatura
lizaoión ni altera las cuotas del impues-
to, toda vez qua Ó3tas únicamente deben
liquidarse sobra el volumen real del al

-
cohol que sa somete á la desnaturaliza-
ción, prescindiendo de todoaumento pro-
ducido por la mezcla del desnaturalizan
te ó del benzol agregado a posteriori; y

Corpa.
Coslada.
Daganzo Brúñete.

Chapinería.
Navaloarnero.
Pozuelo da Alaroón.
Quijorna.
Sevilla la Nueva
Villamanta.
Villamantilla.

Fresno de Torote.
Fuente el Saz.
Loaches
Meco
Mejorada del Campo.
Nuevo Baztán.
Olmada de la Cebolla.Considerando qua deben adoptarse las

prevenciones adecuadas para garantir
los intereses de laHaoienda;

Orusoo Villanueva de la Cañada.
Villanueva de Perelas.
Villavioiosa de Oión.

Día 10

Dia 2
ElRey (q. D g.), conformándose oon

lo propuesto por esa Dirección general,
se ha servido disponer:

Paraouallos de Jarama.
Pezuala de las Torrea.
Pozuelo del Rey.
Ribas da Jarama.
Ribstejada.
Santos de la Humosa.
San Fernando.

cesaría
Resultando que elexponente funda su

petición on la conveniencia de extender
el uso del alcohol desnaturalizado, apli-
cándolo al automovilismo como fuerza
motriz, y de abaratarlo para qua pueda
competir con la gasolina:

Alpedrete.
Aravaoa.
Cercedilla.
Colmenarejo.
Colmenar dal Arroyo.
Collado Mediano.
Collado Vülalba.
ElEscorial.
Fresnedilloa.
Galapagar.
Guadarrama.
Los Molinos.
Majaiahooda.
Navalagamella.
ElPardo.
Las Rozas.

1.' A partir de la publicación en la
Gaceta de esta Real orden, la desnatura
lizaoión del alcohol oon deatino alalum
brado, calefacción ó fuerza motriz podrá
hacerse á voluntad de loa fabrioantes,
bien oon el desnaturalizante que preoep-
túa el párrafo l.8 dal art. 92 del Regla
mentó, bien oon el 3 por 100 de metileno
qua contenga el 30 por 100 de aoetona.

Vistos el art. 11de la ley de 19 do Ju-
lio de 1904 y el oapítulo 6.' del Regla
manto de la renta del aloohol de 7 de Sa
tiembre siguiente:

Santoroaz.
Torrejón de Ardoz.
Torres.
Valdeavero.
Valdeolmos.
Valdetorres.
Valdileoha.

Considerando que el primero da los

citados textos preoeptúa qua la desnatu
ralizaoión de los alcoholes ha de hacerse
bajo la vigilancia de la Administración,

usando al efeoto el desnaturalizante que
é¿ta facilite, que lo será al preoio de eos

-

2.* Cuando la desnaturalización se
realicé en esta última forma, los fabri
cantea y almaoeniatas podrán adicionar-
lea después la oantidad do benzol que es
timen oonveniente, pero haciendo las
oportunas anotaciones en las cuentea
respectivas.

Día 3
Valverde.
Valleoas.
Vetilla de San Antonio.
Vioálvaro.
Villalvilla.

te á que resulte Robledo de Chávela.
San Lorenzo.Considerando que oon arreglo á lodis •

puesto enel artículo 92 del Reglamento
da la Renta, el desnaturalizante que en
oantidad de 4 pnr 100 debí egregtrsa al

aloohol destinado al alumbrado, calefac-
ción y fuerza motriz se compona en pro-
porciones iguales de metileno, coa el 30

por 100 de acetona y da benzol, que la
Administración faoilita á los fabricantes:

3.* Las cuetas de fabricación y con-
sumo se exigirán solamente por ei volu
men real dol aloohol sometido á la desna-
turalización, sin tener en ouenta el su
mentó qne produzca laadición del desna
turalizante, cualquiera qua sea éste y bu

Santa María de la Alameda.
Torrelodones.
Valdemsqueda.
Valdemorillo.

Villardel Olmo
Dia 4

Aloobendas
Bíoarril.
B)alo(El).
Colmenar Viejo.
Chamartín.
Chozas da la Sierra.
Fuenoarral.
Guadalix.
H>rtaleza.
Hoyo de Manzanares.
Manzanares elReal.

Villanueva del Pardillo.
Zarzalejo.proporción

4.* Ea las guías y vendís que sa ex
pidan para la ciroulaoión del alcohol des-
naturalizado se hará constar el desnatu-
ralizante empleado á tal efecto y la can
tidad da benzol agregado en su oaso; y

Día 11

Considerando qua laa pati Ñones for
muladas or al director gar nto da la

Uoión Alcoholara Española o "¡sistap

sustanoialmente en solicitar qua sa au-
torice la desnaturalización dal aloohol
oon el benzol únicamente, prescindiendo
del metileno oon aoetona, y que sa par
mita á los fabrioantas adquirir por sí
mismos en elmeroado los des¡i3turali

zintes que adopte la Administración:

Cadalso.
Cenicientos.
Navas del Rey.
Pelayos.

Rozís do Puerto Real.
San Martin de Valdeiglesias.
Villadel Prado.

5.* El desnaturalizante se seguirá
facilitando por la Administración á los
fabricantes; pero la bencina qua éstos ó
los almacenistas agreguen al alcohol des-
naturalizado, podrán adquirirla libra
menta en elcomercio.

Dia13
Día 6 Aranjuíz.

Arganeta.
BelmoDte de Taje.
Brea.

Miraflores.
ElMolar.
Moralzar zal.
Navaoerrada.
Pedrezuela.
San Agustín.
San Sebastián de los Reyes.
Talamanoa.
Valdepiélagoa.

Da Raal orden lo digo á V.I.para su
conocimiento y demás efeotos. Dios
guarda á V. I.muohos años. Madrid 9
de Marzo de 1908.— Sánchez Bustillo.
Señor director general de Aduanas.

(Gaceta del 15 Marzo.)

Considerando qua esta úUima petioión
no puedo atenderse, pirque siendo p e

\u25a0o-ipto expreso y terminante d*lart. 11
da la ley de 19 de Julio de 1904 que la
Administración facilite el deanavurali
zante que se haya de emplear, sólo pue-
de modificarse por otra disposición le-
gislativa:

Carabaña.
Colmenar de Oreja.
Chinchón.

Dia 14
Extremera.
Fuenti "uaná de Tajo.
Morata.

Diputación provincial de Madrid
Considerando que, según el informe

emitido por al Laboratorio Central, la
mezcla del benzol oon el alcohol no es
eficaz por sí sola para impedir ia rege-

Alcorcen.
Batrea.

Dia 7

En cumplimiento da lo que dispone el
art. 118 de la ley de 11de Julio de 1885,
reformada por la de 21 de Agosto de

Perales da Tajuñi.
Tielmes.
Vilderaoete.
Valdelaguna.

Carabanohel Alto.
Carabanohel Bajo.
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Villaeonejos.
Villamanriqua da TajoJ
Villarejode Salvanés.

Dia 6
Distrito de laInolusa, del núm. 151 al

final.

San Agustín.
San Sebastián de loa Reyea.
Talamanoa.
Valdepiélagos.

Dia19

Día26

Chinchón.
Extramera.
Fuentidueña de Tajo.
Morata.

Dia15

La Aceveda.
Alameda dal Valle.
Barrueoo (El).

Día 7
Distrito de laLatina, del núm. 1al200.

Día8
Distrito da laLatina, dal nún._2ilL-al

fmalM

Aloorcón.
Batres.

Parales de Tajaña.
Tielmes.
Valdaraoete.
Valdelaguna.
Villaoonejos.

Berzosa Carabanohel Alte.
Carabanohel Baje.
Casarrubueles.
Ciampozueloa.
Cubas.
Fuanlabrada.
Getsfa.

Braojos.
Buitrago.
Bustarviajo.
La Cabrera.
Canenois .
Cabanillas.
Carvera da Buitrago
Garganta.
Gargantilla.
Gascones.
La Hiruela.
Horoaio.

_______________________u>-y>
Distrito de Palaoio, del núm. 1al 125.

Dia 11
Distrito de Palaoio, del núm. 126 al

final.

Villamanrique de Tajo.
Villarejode Salvanés.

Dia 27

Dia12
Distrito de la Universidad del,número

1al 150.
Griñón Aoeveda (La)

Alamada del Valle.
Barrueco (El).

Humanes.
Día20 Berzosa.Dia 13

Distrito de la Universidad, del número
151 al final.

Leganés.
Moraleja de Enmedio.
Móstoles.

Braojos.
Buitrage.
B istar viejo.
Cabrera (La).
Canencia.
Cabanillaa .
Cervera do Buitrago.
Garganta.
Gargantilla.
Gascones.
Hiruela (La).
Horcajo.
Horca juelo.
Lozoya.
Loznyuela.
Madaroos.
Montejo.
Mangirói.
Navalafaente.
Navarredonda.
Navas ie Btitrago.
Oteruelo del Valle.
Paredes de Buitrago.

Horoajuelo.
Lozoya.

Parla
Revisión de las exoepoiones y exencio-

nes otorgadas en los reemplazos de 1907
y 1905 y años anteriores.

Pinto.
Lozoyuela.
Madarcos.
Monte jo.
Maugiron.
Navalafuente.
Navarredonda.
Navas da Buitrago.
Oteruelo do! Valle,
Paredes de Buitrago.

San Martín da la Vega.
Serranillos.
TitulcÍB.Día 14
Torrejón de la Calzada.
Torrejón da Velasoo.
Valdemoro.
Vilíaverda.

Alcalá da Henares.
Algete.
Ajalvir.
Ambite,

Día 21
Aldea del Fresno.
Álamo (El).
Arroyomolino8.
Boadilla del Monte.
Brúñate.

Anohue'o

Patones.
Pinilla del Valle.
Piñuecar.
Pradeña del Rincón.
Puabla de ia Mujer Muarta
Raseafria.
Radueña.

Barajas.
Camarma
Campo Rgal.
Canillas.
Caniliejas.
C'íbeña.

Chapinería

Corpa.
Coslada
Dagaoz >.

Fresno de Torote.
Fuente el Saz.

Navaloarnero.
Pozuelo de Alaroón.
Qiijirna.
S-ivüln laNusva.
Villamante.
Villamantilla.

Robladilla da la Jara.
Robregordo.
La Serna.
Serrada.
Sieteiglesias.
Somosierra.
Torrelaguna.
Torremooha.
Valdemanoo.
Vellón (El).
Venturada.
Villaviefa.

Patones.
Pitilla del Vallo.Loeches

Meco. Villanueva de laCañada.
Vilauueva de Perales.
Villaviciosa de Odón.

Día 22

Piñuíoar.
Pradeña dal Rincón.
Puebla de laMujerMuerta.

Mejorada del Campo.
Nuevo Baztan.
Olmeda de la Cabella. Alpadrsta.

Aravaoa.
Caroedilla
Colmenarejo.
Colmenar del Arroyo.
Collado Mediano.
Collado Villalba.
El Esoorial.
Fresnedillas.
Galapagar.
Guadarrama.
Los MolinoB.
M»jidahonda.
Navalagamella.
Pardo (E ).
Las Rozas.
Robledo de Chávela.
San Lorenzo.

Rasoafria.
Redueña.Orusoo.
Roble iiliode la Jara.
Robregordo.
Serna (La).
Serrada.
Sieteiglasias.
Somosierra.
Torrelaguna.
Torremooha.
Valdemanco.
Vellón (El).
Venturada.
Viliavieja.

Paraouellea de Jarama.
Pezuela de las Torres.
Pozuelo del Ray.
Ribaa de Jarama.
Ribatejada.
Santos de la Humosa.
San Fernando.
San torcaz.
Torrejón de Ardoz.
Torres.
Valdeavero.
Valdeolmos
Vald^torres.
Valdileoha.
Valverde.
Valleoas.

Día 16

Dia 18
Diatrito de Buénavista, del número 1

allSO.
Dia 20

Distritode Buénavista, del número 151
al final.

Día 21
Distrito del Centro, del núm. 1al150J

Dia 22
Distrito del Centro, del núm. 151 al fi-

nal.
Día 29

Distrito de Buénavista.Día 23
Distrito del Congreso, del número 1

al150.
Día 3&

Distrito del Centro.

Dia 24
Distrito del Congreso, del núm. 151 al

final.

Santa María de la Alameda. Día 1de JunioVetillade San Antonio.
Vinálvaro.
Villalvilla.

Torrelodones.
Valdemaquada
Valdemorillo.

Distrito del Congreea.

Día 25 Villardel Olmo
Día 2

Distrito de Chamberí, delnúm. 1al 200. Villanueva dal Pardillo.
Zirzalajo.

Distrito de Chamberí.

Dia 27 Aloobendss
Baoerril .
BmIo(EI).
Colmenar Viejo.
Chamartín.
Chozas da la Sierra.
Fuenoarral.
Guadalix.
Hortaieza.
Hoyo de Manzanares.
Manzanares el Real.
Miraflores.
Melar (El).
Moralzarza!.
Navaoerrada.
Pedrezuela.

Dia 18 Día 3

Distrito de Chamberí, del núm. 201 al
final.

Dia 23 Distritodel Hospicio.
Cadalso Día _

Dia 28 Caiiioientos.
Navas del Rey. Distrito del Hospital.

Distrito del Hospicio, del núm.1al150. Día 5
Distrito de laInclusa.Dia 29

Playos
Rozas de Puerto Real.
San Martín de V»ldeiglesias.

Villadel Prado.

Distrito del Hospicio, del núm. 151 al
final.

Día 6

Distritode la Latina.
Dia 30 Dia 8

Distrito de Palacio.Distrito del Hospital, del núm. 1al 150. Día 25

Dia 4 de Mayo Aran juez.
Arganda.
Balmonte de Tajo.
Brea.

Día 9Distrito del Hospital, del núm. 151 al
final. Distrito de ia Universidad,

Día 5
Distrito de la Inclusa, del núm. 1al

150. Coimanar de Oreja.
Carabfña.
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DIRECCIÓN DELSERVICIO

K$ronómko-Cata$iraI de Madrid
yas demás oircunstanoias y aotual para
dero se ignora, para que en el término
de diez diez días, contados desde el si-
guiente al en que eata requisitoria se in-
serta en la Gaceta de Madrid, oomparez
oa en mi Sala-audiencia, sita en el Pala-
oio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, oon el objeto de recibirla de
olaraoión indagatoria y reducirla á pri
sión, apercibida que, de no verificarle,
será deolarada rebelde yle parará el per
juioioá que hubiere lugar.

Madrid 29 de Enero de 1908.=Felipe
Torres.=El esoribano, Ramón Agnado y

en este Juzgado á prestar deolaraoión
oomo testigos en menoionado sumario;
previniéndoles tienen obligación de oon
ourrir á este primer llamamiento, bajo
la multa de 5 á 50 pesetas.

Oria.
(Núm. 235). (B.-192.)

CONGRESOAmanee catastral de lariqueza rústica
Don Ramiro Cores López, juez de pri-

mera instanoia Ó instruooión del dia-

Gatafe 30 de Enero de 1908.=EI seara
tario, Lioenoiado Franoisoo Guidéo.La Dirección general de Contribucio-

nes, Impuestos y Rentas ha dispuesto,
«n acuerde de 12 de Octubre de 1905: tritodel Congreso de esta corte

(Núm. 265.) (B.—210.)
ALCALÁ DE HENARESPor el presente cito, llamo yempiezo

á José Camina Pardo, hijo de Alejoyde
Genoveva, natural de Madrid, de 22 años,
soltero, sin ofioio,que habité oon su pa-
dre en la oalle de San Pedro, núm.|22, y
cuyo actual paradero se ignora, para que
en el término de diez dias, contados des

-
de el siguiente al en qua esta requisitoria
se inserta en el Boletín Oficial, oom

-
parezoa en mi Sala audienoia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, oalle del General
Csstaños, oon el objetó de responder á
lcaoargos que le resultan en oausa por
hurto, aperoibido que, da no verifioarlo,
será declarado rebelde yle parará elper-
jaioioá que hubiere lugar.

1.* Que en la formaeión de los regis-
Iras fiscales de la propiedad rusticano
sa tendrá en cuenta ninguna exención
a.a© no esté reoenecida por autoridad
eempetente según lo prevenido en el
art.. 11de la Ley de 18 de Junio de 1885,
an la ferina expresada en el art. 53 del
Eegle mentó de 30 de Setiembre del mía-
me año, sobre repartimiento y adminis-
traeión de la eentribaeión de irmuebles,
sultivoy ganadería.

En virtud de providencia dictada con
esta feoha por el señor juez de instruc-
ción delpartido, en la oausa que instruya
bajo el núm. 260 del año último, sobre
tentativa de descarrilamiento de un tran-
vía, en término de Ganillas, heiho ocu-
rrido eu la noohe del 8 da Noviembre
último, ha acordado llamar por medio
del presente, á un sujeto desoonooido
que se presume haya sido oobrador de
la Compañía Madrileña de Urbanizaoióa,
y á los que fueron obreroa de la misma
Justo de la Cruz y Andrés García, ouyas
demás oircunstanoias y actual paradero
se ignoran, á fin de que en el improrro-
gable término de oinoo días, contados
desde el siguiente al de la inserción del
presente en el Boletín Oficial de la
provinoia, oomparezoan en la Sala au-
dienoia de este Juzgado, oon objeto de
recibirles deolaraoión en la oausa ex
presada, prevenidos de que sino compa-
recen les parará el perjuioio á que hu-

Almismo tiempo ruego yencargo á to-
das las autoridades yordeno á los agen-
tes de la policía judicialprecedan á la
busoa de la expresada procesada, ouyas
señas personales se ignoren, yen el caso
de ser habida la pongan á mi disposición
en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 25 de Enero de 1908.— Felipe
Torres. =E1 escribano, Jote Alonso Fa-2." Que las solicitudes de exenciones

producidas per causas anteriores á la
aprobación deles registro?, ne produci-
rán indemnización tributaria per el tiem-
po anterior á la fecha en que aquellas
instancias se reciban en les oficinas de
Hacienda, sin perjuicio de que el plazo
de exención se cuente desde la feoha en
que resulte implantado el cambie de cul-
tivo? y

drique.
(Núm.188.) (B.—178.)

LATINA
Almismo tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan á
la busca y captura del expresado proco
sado, cuyas señas personales son: esta-
tura alta, moreno, delgado, sin bigote y
viste de artesano y en el oaso de ser ha
bido lo pongan á midisposioión en este
Juzgado.

Don Gonzalo de la Torre de Trassierra,
juez de instrucción del distrito de la
Latina de esta corte.
Por la presente oito, llamo yemplazo

á Mariano Enrique Juan Hernández, de
23 años de edad, soltero, natural de Sa
lamanoa, hijo natural de María Hernán-
dez, y tuvo su domicilio calle del Medio
día Grande, 20, prinoipal izquierda, pera
que en término de diez dias, contados
desde el siguiente al en que esta requisi-
toria se inserte en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en mi Sala- audiencia, sita
en el Palaoio de los Juzgados, oalle del
General Castaños, oon elobjeto de reci-
birle declaración indagatoria, en el su
merio que se le sigue per hurto de roprs
á Manuela Fernández Martínez, aperoibi-
do que, de no verificarlo, será deolarado
rebelde y le parará el perjuioio á que
hubiere lugar.

•8.* Que lasexencienes correspondien-
tes á heehes pesterieres á la aprobación
áe les registres, se tramitarán con arre-
gloá le dispuesto en elreferido artículo
.üS del Reglamento de 30 de de Setiembre
de Í88S, con la variación consiguiente á
le prevenido en el art. 6."de laLeyde 27
de Marzo de 1900.

lugar.

Madrid 30 de Enero de 1908 .=Rimiro
Cores. =P. H.del esoribano Valdivieso,

Sanz.I
253. M

Aloalá'de Henares 31 Enero de 1908.
=V.*B."=E1 juez de instruioión, Mar
tínez Córdoba. =Pdsoual Moreno.

(Núm.— 266.) (B. - 213.)
LATINA

(B.—203.)
De igual modo queda dispuesto, por

Real erden del Ministerio de Hacienda,
de feoha 1$de Enero último, publicada
en la Gaceta del 14 yen el BolbtinOfi
eia_ de esta provincia del dia 16 del mes

CENTRO
Don Felipe Santiago Torres y Morillas,

juez de primera instanoia é instruooión
Don Gonzalo de la Torre de Trasrierrc,

juez de instrucción del distrito de la
Latina da esta oorte.

del distrito del Centro de esta oorte. Por la presente cito, Usmo y emplazo
á Salvadcr Millán Silva, hijo de Jcsé é
Isnbel, natural de Mijes,pruvinoia de Má-
laga, de cuarenta y des años de edad,
BOltero, jenalero, ycuye actual parade-
ro se ignora, para que en el término
de diez dírs, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserte en
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños, oon
el objeto de cumplir un acuerdo de la
superioridad en causa que se le sigue por
tentativa de robo, apercibido que, de no
verificarl , será declarado rebelde yle
parará el perjuioio á que hubiere logar.

Al mismo tiempo ruego yencargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial prooedan á
la busoa del expresado prooesado, ouyas
señas personales no constan, yen el csso
de ser habido lopongan á midisposición
en este Juzgado.

Madrid 31de Enero de ie08.=Gonzale
de la Torre de Trassierra.=El escriba-
no, Julián Viilanueva.

Por el presente oito,llamo y emplazo á
Franciaoo Fernández de la Vega, natural
de la Rebellada, provinoia de Oviedo, de
cuarenta y siete años da edad, casado
con doña Juana Suárez, y ha vivido en la
oalle de la Fresa, númeroa 2 y 4, tienda,
para que en el término de diez díaa, oon
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria ae inserta en el Boletín
Oficial, oomparezoa en mi'Sjla-audian
oia, sita en el Palaoio de los Juagados,
oalle del General Castaños, oon el objeto
de notificarle el auto de procesamiento
y prisión, apercibido que, de no ve-
rificarlo, será deolarado rebalde y le
parará el perjuioio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judicialprocedan á
la busoa del expresado prooesado, ouyas
sañas personales son: estatura alta, grue
so, oolor sano, palo entreoano, cortado
al rape, ojos pardos y usa bigote, y en
caso de ser habido lopoogau á mi dispo
sición en la oároel celular.

referide--
I." Qne les propietarios deberán pre

sentar las hejas declaratorias dentro del
pleze de treinta dias á partir de la feoha

de su recibo;y Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todaa las autoridades, y ordene á los
agentes de la policía judicial procedan á
la busoa del expresado prooesado, ou-
yas señas personales ae deaooneoen, yen
elcaso de ser habido lopongan ámi dis-
posición en la Cároel celular.

2.* Que cuando les propietarios, sai
advertidos de eu derecho y de su propio
interés, ne presentan, sin embargo, las
hijea declaratorias de sus respectivos
predios dentro del expresado término de
ireinta días, serán aquellas redactadas
por las juntas periciales y en su defecto,
per las Brigadas correspondientes del
Catastro, valiéndose de loa datos que
obia_gan del reconocimiento y af ero de
fes fincas; y euande tales datos no fue
Tan bastantes, acudiendo á la medición
parcelaria, cuyes gastos, á razón de des
_pes atas por hectárea, serán exigidos á
ios propietarios por las respectivas Ad
¿niniatreeients de Haoienda.

Madrid 27 de Enero de 1908.=Gonza-
lo de la Torre de Traseierra.=El esori-
bano, Manuel Cobo Canalejas.

(Núm. 231.) (B.-184.)

CENTRO

Don Felipe Santiago Torres y Morillas,
juez de primera instanoia é instruoión
del distrito del Centro de esta corte

(B.-217)Por el preaente oito, llamo y emplazo
á José Caries Prieto, natural de Madrid,
de veintinueve años de edad, soltero,
cajista de imprenta, hijo de José y da
Clarisa, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en la
Gaceta de Madrid, oomparezoa en miSa
la-audiencia, Bita en elPalacio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, oon el
objeto de notifioarle el auto de procesa-
miento yprisión; apercibido que, de no
verificarlo, sorá declarado rebelde y le
parará el perjuioio á qua hubiere lugar.

INCLUSALo que se pone per medio de este Bo
5J3TÍM OficiALen oenocimiento del Ayun
temiente, Junta Pericial y propieta
Tk*a agricultores del término municipal
de Brea en que darán prineipio eu
íwsvo loa trabajos para la implantación
de! avance catastral.

En virtud de providenoia del señor
juez de primera instancia é instrucción
del distrito da la Inolusa de esta corte,
dictada en el día de ayer en el sumurió
que se instruye por hurto, se cita á Luis
de Juan París, que vivió en irRibera de
Curtidores, núm. 40, y cuyo actusl do-
mioilio se ignora, para que comperezca
en su Sala-audiencia, sita en elPalaoio

de los Juzgados, calle del General Cas-
taños, dentro del término da oinoo días
contados desda elsiguiente al en que este
edicto fuere inserto en los periódico*»
ofioiales, oon objeto de prestar declara-
ción oomo testigo ea la referida causa,
bajo apercibimiento do ser declarado in-
ourso de la multn de 25 pesetas con que
se le oonmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones á finde obligar!**
á efectuar dicha comparecencia . ,

Madrid 1." de Fjbr»ro del908.=V." B-
=Cano Manuel. =E!escribano, P.H.Ma
nuel Zarandiata.

Madrid 30 de Enero de 1908.=E1 juez,
Felipe Torras.=El esoribano, Rimón
Aguado y Oria.

(Núm. 259.) (B.—204.)
Madrid 12 da Marzo de 1908.=El in

geniere director, A.Gómez Flores.
(Núm. 661.)

En virtudde providenoia diotada por
el señor juez da instruooión de este par-
tido en et sumario qua se instruye con-
tra Juan Pellón Diego por atentado, se
oita á Francisco Navarra y Anastasio
R ji?, que han trabajado oon al prooesa
do on el t«jar llamado de la Viuda, sito
en la carretera d* Estramador», término
de Carabancbel Bajo, ouyas demás oir
ounstanoias, así como su domicilio ópa
radero aotuil se igno-o, para que en el
término de diez días, omiados desde la
publicación do la presente en elBoletín
Oficial de esta proviaoia, oomparezoan

GETAFE

PiOMNGIÁS JUDICIALES
Almismo tiempo ruego y encargo á

todas laa autoridadop, y ordeno á los
agentes de la policía judicial prooedan á
la basca del expreando procesado, ouyas
señía personales aop: de estatura bajn,
de regulares carnes, pelo yojos negros,
usa bigote y viste bastante mal, yen el
caso de ser habido lo pongan á mi dispo-
sición en laPrisión celular.

«'?i__ag_<ao*s •&«> 1.a Instanoia

CENTRO

D»n Felipe Santiago Torres y Morillas,
"isez de> primera instancia éinstruoeióa_

jídistrito del Centro de esta oorte.
Por el presento oito, llamo*yemplszo_ *_ procesad» por hurto Angola N.oa-

(Núm.— 269.) (B.—225.)

Imp. de A. Alonyi,Barbleri, 8
—

Madrid


